
Recomendaciones y

Compromisos voluntarios

del Estado Plurinacional 

de Bolivia

en el marco del

Examen Periódico Universal



Sistema Universal de Derechos Humanos

- Considerar la ratificación de los mecanismos internacionales      de 

protección de los derechos humanos de los que aún no es parte 

(Segundo Protocolo Facultativo al Pacto Internacional sobre los 

Derechos Civiles y Políticas, Protocolo Facultativo del PIDESC y su 

Segundo Protocolo)

- Extender una invitación abierta a los procedimientos especiales

Discriminación

- Promover la adopción  del proyecto de ley para la prevención y 

eliminación de todas las formas de discriminación y considerar 

favorablemente la tipificación penal de la discriminación racial, en 

concordancia con las recomendaciones hechas por mecanismos 

internacionales.

- Continuar los esfuerzos para eliminar la discriminación contra los 

pueblos indígenas.

- Considerar intensificar sus esfuerzos para eliminar la 

discriminación contra los migrantes.



Sistema judicial

- Acelerar las reformas judiciales para asegurar la independencia e 

imparcialidad del sistema y un ambiente libre de corrupción.

- No demorar más en la designación de miembros de las autoridades 

judiciales más altas – de capacidad técnica, probidad moral e 

independencia.

- Adoptar nuevas medidas para erradicar la impunidad de violadores 

de DDHH.

- Enmendar la legislación nacional para que incluya el concepto de 

la tortura.

- Considerar realizar esfuerzos adicionales para la formación de 

agentes de la ley, jueces y la policía en el área de los DDHH.

- Debatir en la Asamblea Legislativa el derecho de los individuos a 

apelar en casos dirigidos por los tribunales comunitarios.

- Tomar medidas para reducir el uso de la detención preventiva y 

aumentar las alternativas al encarcelamiento.

- Adoptar las medidas necesarias para impedir los casos de 

linchamientos.

- Aplicar con mas eficacia castigos por la corrupción oficial.



Grupos vulnerables

- Adoptar políticas sectoriales acordes a las necesidades específicas 
de los grupos mas vulnerables y asignar los fondos necesarios, en 
particular en educación, salud y vivienda.

Pueblos Indígenas y sistema de justicia tradicional indígena

- Continuar consolidando los derechos de los pueblos indígenas (en la 
práctica y en el marco jurídico) y garantizar su participación y 
consulta.

- Intensificar las medidas para asegurar que los derechos de los 
pueblos indígenas sean respetados a nivel comunitario.

- Continuar consolidando con eficacia la situación precaria de los 
Guaraníes.

- Seguir fortaleciendo las medidas para eliminar todas las formas de 
servidumbre o de trabajo forzoso.

- Adoptar las medidas necesarias para asegurar que el sistema 
tradicional de justicia indígena cumple con las disposiciones de los 
tratados internacionales de DDHH y establecer un sistema de 
apelación y un sistema de monitoreo independiente.

- Asegurar que la separación de las cortes ordinarias e indígenas no 
contribuya a tensiones, sino que, más bien, promueva la inclusión y la 
estabilidad social.



Mujeres

- Derogar toda legislación que discrimina a las mujeres (ley penal y 

civil)

- Fortalecer los mecanismos nacionales para el avance de las mujeres 

y continuar los esfuerzos para asegurar la igualdad de oportunidad 

para niñas y mujeres.

- Garantizar la igualdad de oportunidades para las niñas y mujeres en 

términos de educación, acceso al trabajo, vivienda y condiciones de 

trabajo.

- Aprobar el proyecto de ley contra el acoso y la violencia política de 

género. 

- Tomar medidas específicas para combatir la violencia contra las 

mujeres, tipificar el feminicidio y adoptar una ley contra la trata de 

personas.

Diversidades

- Incluir la orientación sexual e identidad de género en todas las leyes e 

iniciativas, combatiendo la discriminación y promoviendo la igualdad, 

y desarrollar la educación pública y programas de concienciación y 

hacerlos disponibles, incluyendo a la Policía, las FFAA, instancias 

judiciales, autoridades penitenciarias y otras autoridades.



- Establecer un registro unificado de casos de violencia contra las 

mujeres y aumentar los esfuerzos para combatir la impunidad para 

los que cometen tales actos y, en particular, considerar tipificar el 

crimen de feminicidio.

- Realizar esfuerzos adicionales para asegurar que todas las mujeres 

disfruten de sus derechos a  la salud sexual y reproductiva y 

aumentar el acceso a los servicios de salud, para reducir la 

mortalidad materna e infantil.  

Niños/as y Adolescentes

- Hacer mayores esfuerzos para proteger a los niños y las mujeres de 

todo tipo de abuso, en particular la trata y la violencia doméstica.

- Establecer una Defensoría de la Niñez.

- Adoptar medidas específicas para proteger a niñas, niños y 

adolescentes de toda violencia contra ellos, erradicar el trabajo 

infantil, combatir la explotación de niñas, niños y adolescentes y 

prohibir todo tipo de maltrato físico.

- Estudiar la posibilidad de solicitar asistencia técnica en el área de 

programas de reintegración para niños explotados y en cuanto a la 

justicia juvenil.



- Desarrollar políticas para proteger los mejores intereses de los niños 

y las niñas cuyos padres se encuentren detenido.

Personas privadas de libertad

- Mejorar las condiciones de las cárceles en general, especialmente 

para mujeres y niños/as, previniendo el hacinamiento asegurando la 

separación de menores y adultos, y mejorando las políticas de 

reinserción.

Personas con discapacidad

- Continuar la cooperación activa con organizaciones internacionales 

en la provisión de asistencia técnica para apoyar a las personas con 

discapacidad.

DESC

- Continuar proveyendo asistencia técnica y financiera para el 

desarrollo de producción agrícola relacionada con el disfrute del 

derecho a la alimentación.

- Continuar con sus reformas para mejorar el nivel y la calidad de la 

protección social, la educación y la salud.

- Fortalecer los esfuerzos para erradicar la pobreza extrema, a través 

de la modificación de sus políticas macroeconómicas y estructurales.



- Desarrollar una estrategia para que la educación en los DDHH 

ingrese en el sistema de educación.

Medios de comunicación/la libertad de expresión

- Garantizar plenamente la libertad de expresión, asegurando que la 

regulación en materia de medios masivos de comunicación se lleva a 

cabo, de conformidad con los instrumentos internacionales de los 

DDHH.

- Investigar a fondo las denuncias presentadas por periodistas.

- Seguir promoviendo la democratización de los medios de 

comunicación, a través de la promoción del bilingüismo y el uso de 

los medios de comunicación en las zonas rurales.

La siguiente recomendación no fue aceptada por Bolivia

- Continuar apoyando las iniciativas de los medios de comunicación en 

la autorregulación, incluido el establecimiento del reciente tribunal de 

ética para periodistas de prensa



Compromisos voluntarios a corto plazo

- Presentar los informes pendientes a los órganos de vigilancia                                                

de tratados.

- Asegurar el desarrollo del PADH por el Consejo Nacional e 

Derechos Humanos, para el seguimiento de las recomendaciones 

de los mecanismos e DDHH, incluidos los resultantes del EPU.

- Renovar el mandato del ACNUDH en Bolivia.

- Fomentar la rápida adopción de la Ley para la Prevención y 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial y de la 

Ley de Lucha contra la Corrupción, Malversación de Fondos y 

Enriquecimiento Ilícito.

- Elegir un nuevo Jefe de la Oficina de la Defensoría del Pueblo.

- Reformar, de conformidad con la Constitución, las instituciones del 

poder Judicial y sus órganos.

- Continuar aplicando el Plan Nacional de Acción de Derechos 

Humanos.

- Facilitar el acceso a los expedientes relativos a violaciones de los 

derechos humanos cometidas durante la dictadura.

- Continuar los esfuerzos de Bolivia para extraditar a toda persona 

acusada de violar los derechos humanos y cometer crímenes 

contra la humanidad.


